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Considerando 

1-Que se recibe audiencia otorgada a pescadores de la parte interna del Golfo de Nicoya, Sres. Deiler Salas Villagra, Juan 
Hidalgo Quirós, Michael Chacón y Dalier Ledezma Rojas, quienes presentan a consideración de ésta Junta Directiva, las 
siguientes solicitudes: 1- Se revise el Acuerdo que declara ilegal el uso de la línea taiwanesa de carnada viva; 2- Realizar un 
estudio de población y reproducción de sardina anchoveta; 3- Realizar  estudios socioeconómicos del impacto que 
generaría negar la posibilidad de pescar 80 embarcaciones; 4-Aprobar el uso del chinchorro bolichero como método de 
captura de carnada (40 metros de largo por 9 de alto); 5-Permitir el transporte de carnada viva anchoveta para poder 
desplazarse a las zonas de pesca; y 6- Poner a disposición de los pescadores permisos para dicho arte para aquellos que no 
poseen. 
2-Escuchadas las peticiones planteadas, estiman los Sres. Miembros de Junta Directiva que recientemente se han recibido 
al menos dos solicitudes de grupos de pescadores para la habilitación del uso del chinchorro, ahora, se presenta además la 
solicitud de la línea taiwanesa, así como la autorización para la  captura de sardina anchoveta; es por ello que para abordar 
ésta temática, se requiere necesariamente del criterio de la Dirección General Técnica, razón por la cual, es dable solicitarle 
al Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, elabore y presente un diagnóstico sobre los alcances de las 
solicitudes planteadas y la manera de abordaje de éstas u otras que permitan dar respuestas técnico-legales a los 
pescadores, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Requerirle al Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, elabore y presente un diagnóstico sobre los alcances de 
las solicitudes planteadas por los pescadores de la parte interna del Golfo de Nicoya y de Isla Venado, sobre el uso del 
chinchorro, ahora, se presenta además la solicitud de la línea taiwanesa, así como la autorización para la  captura de 
sardina anchoveta, entre otros; así como la manera de abordaje de éstas solicitudes que permitan dar respuestas técnico-
legal a los pescadores. 
2-Dicho Informe deberá ser presentado en la próxima sesión ordinaria.  
3-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


